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Resumen. En este texto se expone la biografía del maestro navarro Santiago 
Luzuriaga y Odria (1828-1904), que contó con una extensa carrera pro-
fesional y fue padre del pedagogo Lorenzo Luzuriaga. Santiago Luzuria-
ga fue el autor de unas obras singulares, escritas como agradecimiento 
por el hecho de que el Estado se hiciera cargo del pago a los maestros en 
1901, que llamó nobelas-komedias. De estas obras se conservan algunos 
ejemplares en el Archivo General de Palacio y la Real Biblioteca. Estas 
novelas-comedias tienen la particularidad de que en ellas se empleó la 
ortografía fonética. Defendía así, el autor, la necesidad de transformar la 
escritura para progresar en la economía del lenguaje. Finalmente, se re-
produce un ejemplar dedicado a Alfonso XIII de la obra El ermano del 
alkalde, conservado en la Real Biblioteca.

	 Palabras clave: Santiago Luzuriaga y Odria; biografías; ortografía foné-
tica; Patrimonio Nacional; Lorenzo Luzuriaga Medina.

Abstract. This paper presents the biography of Santiago Luzuriaga y Odria (1828-
1904), a teacher from Navarre (Spain), who enjoyed a long professional 
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career and was the father of the Spanish pedagogue Lorenzo Luzuriaga. 
Santiago Luzuriaga was the author of singular works, which he called 
nobelas-komedias, written after the Spanish Government agreed to start 
paying teachers’ salaries beginning in 1901. The Archivo General de Palacio 
(General Archive of the Royal Palace of Madrid) and the Real Biblioteca 
(Spanish Royal Library) preserve some of these nobelas-komedias, which 
feature the peculiarity of being written with a phonetic spelling. The author 
argued for the necessary transformation of writing for the purpose of achiev-
ing a greater economy of language. Finally, the paper includes a copy of El 
ermano del alkalde dedicated to King Alfonso XIII of Spain, which is cur-
rently in the Real Biblioteca.

Keywords: Santiago Luzuriaga y Odria; biographies; phonetic spelling; Patrimo-
nio Nacional; Lorenzo Luzuriaga Medina.

El Archivo General de Palacio y la Real Biblioteca cuentan con ricos 
fondos, y no lo suficientemente aprovechados, para realizar investiga-
ciones en el ámbito de la historia de la educación. Ambos centros, situa-
dos en el Palacio Real de Madrid y gestionados por Patrimonio Nacio-
nal, atesoran documentación sobre distintas instituciones escolares 
desde el siglo XVI hasta el siglo XX. Unas dependieron directamente de 
la Real Casa; es el caso del Colegio del Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial, el Colegio menor de San Felipe y Santiago (o del Rey) en Alca-
lá de Henares, el Colegio de Santa Isabel, el Colegio de Nuestra Señora 
de Loreto, el Colegio de las salesas reales, la Casa de caballeros pajes, el 
Colegio de niños cantores, las Escuelas de niños y niñas de la Real Casa, 
el Asilo de niños de lavanderas o el Asilo de párvulos de María Cristina, 
en Madrid. En otros casos, los reyes subvencionaban la educación de 
colegiales, como en las Escuelas pías de San Fernando y San Antonio 
Abad o el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación, conocido popu-
larmente como de niñas de Leganés, en Madrid.

Asimismo, podemos localizar entre sus fondos documentos relacio-
nados con la educación de miembros de la familia real. Abundan los 
correspondientes al período comprendido desde el nacimiento de la in-
fanta Isabel de Borbón y Borbón en 1851 hasta el establecimiento de la 
Segunda República en 1931. Se conservan testimonios de la formación 
de la mencionada infanta, de su hermano el rey Alfonso XII y de sus dos 
esposas, María de las Mercedes de Orleans y Borbón y María Cristina de 
Habsburgo-Lorena, al igual que de su heredero Alfonso XIII y de los hi-
jos de este: el príncipe Alfonso y los infantes Jaime, Beatriz, María 
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Cristina, Juan y Gonzalo de Borbón y Battenberg. Ejemplo de esta docu-
mentación son los distintos métodos de aprendizaje de lectura conserva-
dos en la Real Biblioteca.

También encontramos entre los fondos bibliográficos y documenta-
les de Patrimonio Nacional proyectos impulsados por los monarcas o 
sus familias, como los de la creación de escuelas en los reales sitios en 
tiempos de Carlos III o los planos del arquitecto José López Sallaberry 
del que debiera haber sido el primer grupo escolar de Madrid, costeado 
por la familia real e inaugurado en 1902 para conmemorar la mayoría 
de edad de Alfonso XIII.1 Y, por último, podemos localizar peticiones y 
adhesiones a los monarcas y su Casa solicitando o agradeciendo el apo-
yo de iniciativas de todo tipo, muchas de ellas relacionadas con el ámbi-
to educativo. A este respecto, hemos podido ver recientemente en la ex-
posición Madrid, ciudad educadora (1898-1938). Memoria de la escuela 
pública el álbum ofrecido por los alumnos de las Escuelas Aguirre a Al-
fonso XIII con motivo de los 25 años de reinado.2 Igualmente, entrarían 
en esta categoría el plan de edición del libro del profesor de primera 
enseñanza superior Eugenio Fernández del Corral, Única aritmética mé-
trico-decimal, teórico-práctica para la Primera enseñanza, de 1881;3 el 
puzle-alfabeto que José Roca Ruscalleda, maestro de las escuelas públi-
cas de Valencia y Barcelona, elaboró para que Alfonso XIII aprendiera a 
leer;4 o la petición de una joven Carmen Conde a la reina Victoria Euge-
nia en 1927 para que le concediese una pensión de estudio y poder dejar 
su empleo en la Sociedad Española de Construcción Naval.5 Como 

1  José López Sallaberry, «Escuela graduada», 1902. Planos, Mapas y Dibujos, 1661-1663, Archivo 
General de Palacio (en adelante, AGP).

2  Escuelas Aguirre, «Álbum ofrecido por los alumnos de las Escuelas Aguirre a S. M. el rey Alfonso 
XIII». Fotografía Histórica, 10124347, AGP.

3  Eugenio Fernández del Corral, «Única aritmética métrico-decimal, teórico-práctica para la Primera 
enseñanza», 1881. Administración general, caja 12857 expediente 7, AGP.

4  José Roca Ruscalleda, Leer jugando, dedicado a S.M. Alfonso XIII, mayo de 1888 (Barcelona: Imp. 
Juan Tarral, 1888). El folleto está dentro de una caja en forma de libro que incluye el rompecabezas 
y las fichas para aprender a leer. Real Biblioteca PAS/3808. Para una visión general de las colecciones 
de los infantes que conserva la Real Biblioteca recomiendo el artículo de Arantxa Domingo Malvadí, 
«Juegos con libros y libros de juegos en las bibliotecas de los infantes» en La fisonomía del libro 
medieval y moderno: entre la funcionalidad, la estética y la información, dir. Manuel José Pedraza 
Gracia (Zaragoza: Prensas de la Universidad de Zaragoza, 2019), 517-529.

5  Carmen Conde Abellán, «Carta a la reina Victoria Eugenia», 1927. Administración general, caja 
15278 expediente 1, AGP.
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ejemplo muy significativo de documentos de apoyo a los monarcas que-
remos presentar unas breves «nobelas-komedias» que escribió y remitió 
a varios miembros de la familia real el maestro Santiago Luzuriaga y 
Odria, padre del pedagogo Lorenzo Luzuriaga. 

SANTIAGO LUZURIAGA Y ODRIA (1828-1904)

Santiago Luzuriaga tuvo una larga carrera como maestro. Ejerció 
durante cerca de 50 años en multitud de escuelas, sobre todo de Navarra 
y País Vasco. Nació en el municipio navarro de Murieta, en la merindad 
de Estella, el 3 de mayo de 1828. Según su hoja de servicios,6 comenzó 
su andadura profesional en la Escuela elemental del municipio de Bar-
barin el 1 de agosto de 1853, después de haber obtenido el título de pri-
mera enseñanza elemental el 8 de junio de ese mismo año. A lo largo de 
once años estuvo ejerciendo en diferentes escuelas elementales nava-
rras: Escuela pública de Barbarin (1853-1854), Escuela elemental in-
completa de ambos sexos de Arzoz (1854-1857), Escuela pública de Az-
cona (1857-1860) y Escuela elemental de niños de Zubieta (1860-1864). 
En esta última localidad también ocupó el cargo de secretario del Ayun-
tamiento hasta noviembre de 1865.

Posteriormente, se trasladó a la provincia de Guipúzcoa, donde se 
incorporó a la Escuela de párvulos de Tolosa como director interino 
(1865-1866) y, por concurso, a la Escuela elemental completa de niños 
de Alzo (1866-1867). En marzo de 1867, retorna por concurso a Navarra, 
a la Escuela de párvulos de Estella, donde desempeñó su magisterio has-
ta 1880. Tras el concurso celebrado el 15 de diciembre de 1869, recibió 
una mención honorífica de la Junta de Instrucción pública de Navarra 
por «su esmerado celo y satisfactorios resultados obtenidos en la ense-
ñanza». Es en Estella cuando enviuda de Valentina Aguirre, madre de 
sus hijos Benito y Fermín. En 1880 se trasladó a la Escuela de párvulos 
del municipio vizcaíno de Bermeo como maestro en propiedad. Allí es-
tuvo tres cursos académicos y se le expidió un certificado de la Junta 
local de primera enseñanza de reconocimiento de su labor «a completa 
satisfacción de autoridades y vecindario».

6  «Expediente personal de Santiago Luzuriaga y Odria». Educación, IDD (05)001.019, caja 31/18945 
expediente 4, Archivo General de la Administración (en adelante, AGA). A la hora de tratar de su 
carrera profesional y su jubilación, si no citamos otra referencia nos referiremos a este expediente.



Santiago Luzuriaga y sus nobelas-komedias en los fondos documentales y bibliográficos…

Historia y Memoria de la Educación, 13 (2021): 755-780 759

En septiembre de 1883 cambió de aires y se trasladó a La Mancha. 
Ocupó por ascenso una plaza de maestro en propiedad en la Escuela 
pública elemental de párvulos de Valdepeñas (Ciudad Real), donde tra-
bajó durante más de ocho años, hasta abril de 1892. Se casó en segundas 
nupcias el 12 de abril de 1888 en Socuéllamos con Ángeles Medina Mo-
reno,7 también viuda. Ángeles era hermana del profesor Lorenzo Medi-
na, compañero de Santiago y persona de grato recuerdo para la ciudad 
manchega.8 De este matrimonio nació el 29 de octubre de 1889 Lorenzo 
Luzuriaga, cuando Santiago contaba con 61 años y Ángeles 37. Ambos 
tenían hijos maestros: Fermín Luzuriaga y Recaredo Medina.9 Lorenzo 
Luzuriaga en unas notas autobiográficas se refería de este modo a la 
profesión mayoritaria de su familia: «Así, pues, he tenido padre maes-
tro, dos tíos maestros y dos hermanos maestros; no se puede pedir más 
pedagogía».10

En 1892, Santiago se mudó más al sur, a Jerez de la Frontera (Cádiz), 
como director de la Escuela pública elemental de niños del distrito de 
San Fernando. Allí permaneció hasta septiembre de 1893, en que se tras-
ladó como maestro de primera enseñanza a la Escuela de niños del ter-
cer distrito de Bilbao.11 

Contamos con información de sus últimos cursos como maestro. En 
el curso 1897-1898 la matrícula de su escuela era de 134 alumnos, con 
una asistencia media de 94 niños, y consiguió un 16% de concesión de 
premios. Al curso siguiente, la matrícula bajó en 12 alumnos, pero la 

7  «Expediente de clasificación de pensión de viudedad del magisterio de la Dirección General de 
Clases Pasivas en favor de Ángeles Medina Moreno». Hacienda, IDD (01)007.017, caja 62/02962, exp. 
361, AGA.

8  Uno de los primeros grupos escolares establecidos en Valdepeñas fue bautizado con su nombre en 
1927 y todavía hoy pervive como centro de educación infantil y primaria. Véase Francisco Asensio 
Rubio, «La enseñanza en Valdepeñas: 1900-1939» en 3er ciclo de conferencias: Valdepeñas y su histo-
ria, Matías Barchino Pérez et al. (Valdepeñas: Ayuntamiento de Valdepeñas, 2008), 108.

9  Su nombre completo era Recaredo Evelio Eladio Antonio Medina Medina. Compartía con su her-
mano Lorenzo el nombre de Eladio, pues éste recibió en la pila bautismal los nombres de Narciso 
Eladio Lorenzo.

10  «Don Lorenzo Luzuriaga», Negro sobre blanco: Boletín literario bibliográfico, 17 (1961): 1-2.

11  En el expediente personal se indica que la escuela es la del 3er distrito, en cambio en algunas de 
las instancias de Luzuriaga consta que las escuelas son las del distrito 5.º. Santiago Luzuriaga con-
taba entonces con 65 años y, según el censo electoral de Vizcaya de 1897, vivió en la calle Aréchaga, 
7, 2.º.
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media de asistentes se incrementó en 2 y consiguió un 18% de concesión 
de premios. En este último curso su escuela obtuvo la categoría «Terce-
ra» y fue calificada como «Buena», como otras ocho escuelas bilbaínas.12 
En septiembre de 1898, cuando tenía 70 años, elevó una instancia soli-
citando una licencia para ir a Madrid a «adquirir la preparación para 
cursar el tercer año para Maestro Superior».13

Sus últimos años de ejercicio profesional en la capital vizcaína fue-
ron tensos con la Junta local de primera enseñanza de Bilbao y el resto 
de la administración educativa. Se iniciaba así un largo y penoso litigio 
que terminó con su jubilación. Santiago Luzuriaga achacaba sus proble-
mas con la Junta local a la inquina personal que le profesaba su secreta-
rio, Manuel Agustino y Barco. Acusaba a Agustino de que siendo todavía 
maestro le invitó a una fiesta y con un canuto le tiró polvos negros a los 
ojos, «quedando casi ciego» de ambos. Finalmente, pudo recuperar la 
visión del ojo izquierdo, terminando «tuerto del derecho». Mientras se 
recuperaba, fue auxiliado en las tareas escolares por el hijo de su mujer, 
Recaredo Medina.

La Junta local, por su parte, le acusaba de varios cargos. En primer 
lugar, que la escuela se hallaba en perpetuo desorden por «la falta de 
organización y plan fijo». En segundo lugar, que dentro de las horas de 
clase había convertido la escuela en «teatro de ridículos espectáculos 
organizando carreras de competencia entre los niños, e imponiendo 
otros castigos impropios del lugar con relajamiento de la disciplina y 
desprestigio de la dignidad profesional». En tercer lugar, que la escuela 
tenía insuficientes o nulos resultados debido al «poco celo» que demos-
traba en bien de la enseñanza, al limitado ascendente que tenía sobre los 
niños y a la «escasa instrucción, aptitud y capacidad» de Santiago Luzu-
riaga. La queja fue elevada a la Junta provincial de instrucción pública 
de Vizcaya que incoó un expediente gubernativo.

12  Ayuntamiento de Bilbao. «Acuerdo por el que se declara enterado el Ayuntamiento del oficio de 
la Alcaldía poniendo en conocimiento del Pleno el resultado de los exámenes generales de fin del 
curso 1898-1899, del resultado y calificaciones otorgadas por la Junta local de primera enseñanza 
a los maestros responsables de las escuelas públicas de la villa y del estado de la matrícula y asis-
tencia de niños a clase durante dicho curso elevado por la citada junta», 1899, Archivo Municipal 
de Bilbao. ES.48020.AMB-BUA 489974, Archivo Municipal de Bilbao.

13  «Expediente personal de Santiago Luzuriaga y Odria». AGA. Todo el proceso de jubilación se do-
cumenta en este expediente.
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A estos cargos respondió Luzuriaga en la última semana de 1898 que

la organización de la escuela de mi cargo está relacionada con la 
clase y números de niños que a la misma concurren siendo la 
mayor parte de ellos procedentes de familias pobres y de poca 
educación que viven en las peores calles denominadas de Canta-
rranas y Miravilla […] a lo que se debe agregar el penoso trabajo 
del profesor que tiene muy poco descanso porque no lo puede 
ayudar el Auxiliar D. Francisco Tejada por la crónica enfermedad 
que padece. 

Consideraba el maestro que la escuela «está bien organizada como se 
ha demostrado en los exámenes generales que han sido aprobados todos 
los niños y se han distribuido los correspondientes premios». La segun-
da acusación, haber «convertido más de una vez mi escuela en teatro y 
que en la misma se han practicado carreras de copetencia [sic] entre 
niños mientras las horas de clase», la calificaba como calumnia. Y res-
pecto a la acusación de falta de celo, respondió que «en Mayo y Junio 
último después de las horas de clase, di lección particular gratis en mi 
casa a mis discípulos lo mismo que lo verifico ahora por las noches cos-
teando la luz, sobrellevando con gusto el trabajo».

El 22 de marzo de 1899, la Junta provincial elevó al rectorado de la 
Universidad de Valladolid el expediente gubernativo proponiendo la ju-
bilación forzosa de Santiago Luzuriaga. El Consejo universitario comu-
nicó a la Junta provincial que había resuelto se pidiese la jubilación o 
sustitución, «debiendo instruirse al efecto el expediente de jubilación 
por pasar el referido maestro de la edad de 60 años». 

El 3 de enero de 1899 fue el propio Luzuriaga quien solicitó su retiro, 
pero al mes siguiente desistió por motivos económicos. Ante los incum-
plimientos por parte de Santiago Luzuriaga de la presentación de los 
documentos que apoyasen su petición de jubilación, el 26 de octubre de 
1899 la Junta provincial se dirigió al Ministerio de Fomento suplicando 
decretase su retiro. Como el expediente seguía su trámite, la Junta pro-
vincial se volvió a dirigir al rector de la Universidad de Valladolid para 
que «resolviese la suspensión de empleo y medio sueldo» de Luzuriaga, 
«hasta tanto que le fuere concedida la jubilación». Finalmente, resolvió 
el rector que la Junta provincial nombrase un maestro sustituto.
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En 1900, la familia Luzuriaga Medina se traslada a la localidad ma-
drileña de Aravaca, donde Recaredo Medina14 comienza a ejercer como 
maestro de niños y se convirtió en la principal fuente de ingresos de la 
familia.15 El 24 de noviembre de ese año, Santiago Luzuriaga solicita 
regresar a su escuela ya que 

con las mil pesetas anuales que se le ofrecieron al decretar una 
arbitraria sostitucion [sic], no puede vivir con familia por lo que 
le tiene como de limosna en su casa un hijo político Maestro de 
Aravaca cuando todavía está útil para ejercer en su escuela, que 
legalmente adquirió en propiedad en Bilbao.

El 4 de diciembre de 1902, Luzuriaga exponía al subsecretario de 
Instrucción pública que había sido sustituido sin que le hubieran reali-
zado un reconocimiento médico y sin consentimiento de la autoridad 
que le nombró, y solicitaba que se anulase su sustitución para poder 
remitir la certificación de los seis años que había ejercido en Bilbao, 
necesaria para su jubilación y clasificación.

Después de su relevo, Santiago Luzuriaga elevó varias instancias pro-
testando porque la Junta provincial carecía de atribuciones para nom-
brar suplente o pedir su anulación. Dicha junta propuso el 1 de agosto 
de 1903 que se le declarara jubilado. El 20 de agosto de 1903, Luzuriaga 
elevó una nueva solicitud al ministro de Instrucción pública reiterando 
que su reemplazo no era conforme a derecho porque el sustituto «no 
tiene ninguna oposición aprobada, ni ha desempeñado en propiedad 
ninguna escuela pública». Además, acusaba a la Junta provincial de 

14  En 1907, Recaredo Medina Medina se trasladó al municipio de El Pardo donde ejerció hasta la 
Guerra Civil. Tras ésta, como consecuencia del proceso de depuración, fue inhabilitado para cargos 
de mando y de confianza y sufrió pérdida de los haberes no disfrutados. Falleció en El Pardo en 
1942. Luis Bello visitó su escuela en 1926. En su crónica titulada «Corzos y niños en El Pardo», Bello 
hizo un elogio de la escuela y del propio Recaredo: «el maestro, señor don Recaredo, el cual está lejos 
de sospechar el profundo sentimiento de envidia retrospectiva que nos invade al cruzar la escuela y 
poner los pies en el patio-jardín. Si yo fuera chico de la escuela –¡inquietante idea la de volver a 
empezar otra vez!–, ¡cómo me gustaría venir a este rincón de El Pardo! He aquí un maestro apacible 
y feliz. No tiene correas, ni caña, ni palmeta. Seguro estoy que no sabe tener mal genio […]» V. Bello, 
Luis. «Corzos y niños en El Pardo», en Viaje por las escuelas de Madrid, ed. Agustín Escolano (Ma-
drid: Consejería de Educación y Cultura, 1997) 99.

15  Cuenta Herminio Barreiro que Lorenzo Luzuriaga terminó sus estudios primarios en Aravaca y 
que fue Recaredo quien le pagó los estudios de Magisterio en la Escuela normal central de Madrid. 
Herminio Barreiro, «Lorenzo Luzuriaga: una biografía truncada (1889-1959)», Sarmiento, 15 (2011): 
183.
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tener inquina personal ya que en Vizcaya «ejercen muchísimos Maestros 
mas viejos, a los que no se les molesta, y por una injusta venganza per-
sonal, hace tiempo que es perseguido un desgraciado Maestro». Por úl-
timo, señalaba que debía ser sustituido por la misma autoridad que lo 
había nombrado. Por todo lo anterior, suplicaba que se anulase su rele-
vo, «previo Informe ó consulta del Consejo de Instrucción pública, para 
que el recurrente sea igual en sus derechos, á todos los Señores Maes-
tros, que piden su jubilación». Finalmente, el 29 de agosto de 1903 el 
subsecretario 1.º de Enseñanza y Escuelas normales firmó la real orden 
de jubilación comunicándosela al rector de la Universidad de Valladolid.

El 21 de mayo de 1904, Santiago Luzuriaga volvió a presentar una 
instancia al ministro de Instrucción pública porque no le habían contes-
tado a las anteriores. El dictamen del Consejo de Instrucción pública se 
redactó el 4 de julio de 1904. La sección 1ª decidió desestimar la preten-
sión de reingreso. El 16 de julio la subsecretaría se dirigió al gobernador 
civil de Madrid para que remitiese a Santiago Luzuriaga la decisión. 
Unos meses más tarde, el 22 de octubre, Santiago Luzuriaga Odria falle-
ció en su domicilio de la calle del Caño, n.º 2 de Aravaca.16

LAS NOBELAS-KOMEDIAS DE SANTIAGO LUZURIAGA

Es en estos últimos años de Aravaca cuando el padre de Lorenzo Lu-
zuriaga autoedita una serie de pequeñas obras,17 llamadas por él nobe-
las-komedias. En Madrid conservamos tres de estas obras: El ermano del 
alkalde, Maniobras y La lebita i el baston del alkalde. Este conjunto de 
textos de temas costumbristas, jocosos y con trasfondo moral es el rega-
lo que Santiago Luzuriaga ofreció a la Real Casa y a «los ocho Ministe-
rios, i de todos los ke se an interesado, para ke kobremos kon puntuali-
dad eskasos aberes, los Maestros de eskuela». El autor se refiere con esto 
al Real decreto, de 26 de octubre de 1901, autorizando al ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para que en los presupuestos genera-
les de su departamento incluyese las partidas necesarias para el pago de 

16  «Expediente de clasificación de pensión de viudedad del magisterio de la Dirección General de 
Clases Pasivas en favor de Ángeles Medina Moreno», AGA. El domicilio correspondía con la escuela 
de niños según Facundo Cañada, Plano de Madrid y pueblos colindantes al empezar el siglo XX (Ma-
drid: Mateu, 1900). 

17  Según el propio Santiago Luzuriaga la serie se componía de cuatro títulos, pero no indica cuáles.
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las atenciones de personal y material de las escuelas públicas de primera 
enseñanza. Este decreto supuso no sólo asegurar el cobro de los salarios 
de los maestros, sino que también el maestro pasó a convertirse en fun-
cionario del Estado.

Santiago Luzuriaga escribió a la reina María Cristina pidiendo su 
amparo para publicar sus nobelas-komedias en octubre de 1901

para ke se pueda publicar en la prensa la segunda edición de las 
dos adjuntas Novelas komedias, i también para ke se publike la 
adjunta Memoria dedicada a sus Magestades, con sucesos su-
puestos de los Ministerios de la Presidencia y Gobernación. Las 
Novelas litografiadas, kon bastante informalidad, las han leído en 
los Ministerios respectivos, y en tertulias en donde les ha sido 
agradable la lectura, porke es moral y en medio de algunos chis-
tes, se hace respetar á la Autoridad, por lo ke se separa el eskrito, 
de otras komedias perturbadoras, é inmorales.18 

En el Archivo General de Palacio se conserva un ejemplar de El erma-
no del alkalde, que tiene la anotación manuscrita a grafito «Aravaca = 
Maestro de niños de».19 De este título, la Real Biblioteca guarda dos 
ejemplares dedicados por el autor a Alfonso XIII.20 De Maniobras, cuyo 
anterior título era, según su autor, Artilleros y tartamudos, la Real Biblio-
teca conserva dos ejemplares, ofrecido uno a la entonces princesa de 
Asturias María de las Mercedes de Borbón y Austria,21 y el segundo a su 
marido, Carlos de Borbón-Dos Sicilias.22 

18  Santiago Luzuriaga, «Carta a la reina María Cristina», 7 de enero de 1902. Administración gene-
ral, caja 13142, AGP. La carta conservada está fechada en 1902, en ella Luzuriaga dice que vuelve a 
mandar la solicitud por haberse perdido la que envió en octubre. En la misiva Santiago Luzuriaga 
solicitaba también una reunión con Alfonso Aguilar, secretario particular de la reina, para tratar de 
este asunto. En la carta desde la Secretaría particular de la reina María Cristina se anotó «Devueltas 
las comedias al interesado diciéndole que puede dirijirse directamente al Sr. Intendente [general de 
la Real Casa y Patrimonio] fecho 14/1/902».

19  Archivo General de Palacio, Biblioteca auxiliar, folleto 935. Los ejemplares conservados bien pu-
dieron haber llegado en la carta que dirigió al Intendente general de la Real Casa y Patrimonio.

20  Real Biblioteca, caj/foll4/29 (39) y caj/foll4/130 (2).

21  Real Biblioteca, caj/foll4/46 (12).

22  Real Biblioteca, caj/foll4/29 (38).
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La lebita i el baston del Alkalde,23 custodiada en la Biblioteca Nacional 
de España, fue editada por Valero Díaz en Madrid en 1903. Pero las otras 
dos se imprimieron sin fechar y mediante litografía en el propio domici-
lio de la familia Luzuriaga Medina en Aravaca. Estas novelas-comedias 
conservadas en los fondos de Patrimonio Nacional no eran las primeras 
que escribió Santiago Luzuriaga. 

Lo primero que llama la atención de estas nobelas-komedias es que 
están impresas en ortografía fonética. Se suprimían siete letras: la c y la 
q eran sustituidas por la k para los sonidos fuertes y por la z en los sua-
ves; la v era cambiada por la b; la y por la i; la h, eliminada por su falta 
de sonido; la doble r se escribiría con diéresis y la x era reemplazada por 
sk. Santiago Luzuriaga contabilizaba catorce letras porque sumaba tam-
bién las mayúsculas. Él mismo escribe en el prólogo de El ermano del 
alkalde que su objetivo «es el de kompetir kon otros Autores, ke han pu-
blikado en la prensa sus obras suprimiendo tres ó cuatro letras» y que 

en akostumbrándose, se puede escribir i leer kon toda claridad, el 
kastellano, el katalán, el baskuenze, etz., sin faltar á la pronunzia-
zión, ni perjudicar á nadie, en una época ke en todo se adelanta, 
a eszepzión de encontrar una razonada Ortografía, para que los 
ofizinistas, periodistas i eskritores de todas klases, no tengan ke 
konsultar Dikzionarios ke se kontradizen.

Estas novelas-comedias nos invitan a pensar que eran unas prácticas 
habituales que realizaba con sus alumnos. Deben relacionarse, asimis-
mo, con la segunda acusación vertida por la Junta local de primera en-
señanza de Bilbao. Más de veinte años antes de que litografiase estas 
obras, se editó en la logroñesa imprenta y librería de El Riojano una 
obra titulada Defensa e invenciones (1879),24 que contiene una «Novela 
equivalente a un drama. Travesuras y petardos. Drama en tres actos». Aun-
que esta obra utiliza la ortografía alfabética, reproduce una carta de San-
tiago Luzuriaga al director del periódico El Harense de 15 de septiembre 

23  Que lleva por subtítulo «Nobela komedia en un akto, i dos kuadros; dedikada á la Intendenzia i 
Maiordomía de la Real Kasa, en obsekio de los Ministerios de Grazia i Justizia i de Azienda».

24  Se conserva un ejemplar en la Biblioteca del Instituto de Estudios Riojanos, signatura AM/2126. 
Como muestra del compromiso educativo de Santiago Luzuriaga, esta obra incluye una advertencia 
en la que el autor anuncia que «después de pagar los gastos de impresión, dará lo sobrante á algún 
estudiante que no tenga recursos ó a la casa de Beneficencia».
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de 1878, en la que el maestro defiende la eliminación de varias letras 
para que «encuentren algun descanso los muchos que luchan y sudan 
para enseñar y aprender en la época en la que otras ciencias han adelan-
tado, […] y para que tambien (por ilusion) puedan descansar los desgra-
ciados sordo-mudos».

En la carta que Santiago Luzuriaga envió el 15 de enero de 1902 a 
Alfonso Aguilar, secretario particular de la reina María Cristina, el maes-
tro exponía que era necesario reformar la ortografía en base a la pro-
nunciación y así disminuir el uso de las letras: «No se puede negar que 
en España hemos progresado en todo, á escepción del huso [sic] de las 
letras, y por economía de tiempo y del indispensable material, repito 
que con el tiempo si la Academia quiere, podría haber muchos adelantos 
entre los que enseñan y aprenden, sin perjudicar a nadie».25

Santiago Luzuriaga no fue el único maestro que intentó simplificar el 
uso del alfabeto en España. A lo largo del siglo XIX fueron varios los 
textos que defendían la implantación en España de la ortografía fonoló-
gica con el fin de facilitar el aprendizaje y la extensión de la lengua escri-
ta impulsados desde el mundo educativo. En 1839, el profesor de gramá-
tica de la Escuela normal de Madrid, Mariano de Rementería, publicó 
Conferencias gramaticales sobre la lengua castellana. En ella, el profesor 
defendía la simplificación de la ortografía ya que «en la escritura alfabé-
tica las letras no son mas que unos signos con que se representan los 
sonidos que componen las voces, y porque estos signos deben ser senci-
llos en todo lo posible». Siguiendo este principio conseguiríamos una 
«ortografía natural, simple y perceptible a toda clase de personas».26

En 1843, el impulso partió de la Academia literaria y científica de 
profesores de instrucción primaria de Madrid. En esa fecha se empezó a 
aplicar en escuelas asociadas a esta Academia una reforma ortográfica 
despreciando la etimología:

Atribuían a la c en todos los casos su sonido gutural, traspasa-
ban a la z el sonido suave de la ce, ci, resolvían la x, eliminaban 

25  Santiago Luzuriaga, «Carta a Alfonso Aguilar, secretario particular de la reina María Cristina», 
1902. Administración general, caja 13142, AGP.

26  Mariano de Rementería, Conferencias gramaticales sobre la lengua castellana, ó, Elementos espla-
nados de ella (Madrid: Imp. de Ferrer y Compañía, 1839), 293-294.
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del alfabeto las letras h, v, q, x, k, como no significativas o dupli-
cadas, inventaron un nuevo carácter ř, para la duplicación de esta 
letra.27

Este intento de la Academia de profesores provocó una reacción con-
tundente por parte del gobierno. Se expidió una Real orden, con fecha 
25 de abril de 1844, que estableció como texto oficial para las escuelas la 
obra de la Real academia española Prontuario de ortografía de la lengua 
castellana. Los maestros que no siguieran la ortografía académica po-
dían ser suspendidos de su magisterio.

En las décadas siguientes se sucedieron los intentos desde el mundo 
de la enseñanza contra la ortografía de la Real academia española que 
Santiago Luzuriaga debió de conocer. Mariano Cubí y Soler, profesor de 
éxito en Cuba, México y Estados Unidos, publicó en 1852 A la nación 
española sobre reformas ortográficas. En la década siguiente, el inspector 
de primera enseñanza de la provincia de Lérida, Rafael Monroy, editó en 
1865 Estudios ortográfico-prosódicos sobre la reforma que admite la escri-
tura y pronunciación castellana. Diez años después, fue el regente de la 
Escuela normal superior de Ciudad Real, Francisco Ruiz Morote, quien 
publicó Ortografía castellana teórico-práctica. En 1889, el catedrático del 
Instituto de Bilbao, Tomás Escriche y Mieg, imprimió Reforma de la or-
tografía castellana, donde calificaba como «uno de los mayores absur-
dos, corriente como la cosa más natural en todos los países, con el bene-
plácito de las personas doctas, es el hecho de no escribir las palabras 
exactamente como se pronuncian».28

La profesora Mercedes Quilis Merín considera que el fin último de 
todos estos autores y algunos más que publicaron obras en años poste-
riores29 era 

lograr la perfección y sencillez en relación con la pronunciación 
aludidas en el sistema de escritura del español; pero está orientada, 

27  Citado en Mercedes Quilis Merín, «La presencia de los neógrafos en la lexicografía del siglo XIX», 
en Gramma-Temas 3: España y Portugal en la tradición gramatical, eds. Marina A. Maquieira Rodrí-
guez y María Dolores Martínez Gavilán (León: Universidad, 2008), 271.

28  Tomás Escriche y Mieg, Reforma de la ortografía castellana (Madrid: Manuel Ginés Hernández), 5.

29  Onofre Peligro y Valle, Nueva ortografía del idioma castellano (Badajoz: Estab. Tip. de La Minerva 
Extremeña, 1905) o Agustina González López, Idearium futurismo (Granada: Paulino Ventura Trave-
set, 1916).
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además, a facilitar el aprendizaje de la lengua escrita y la lectura de 
acuerdo con principios de universalización y democratización de 
los conocimientos asociados a principios de matiz liberal en lo po-
lítico, por la creencia de que, por la vía de la simplificación de la 
ortografía, se facilitaría el correcto aprendizaje de la lengua.30 

El ermano del alkalde

La novela-comedia, costumbrista de trasfondo moral y con final fe-
liz, se compone de un único acto. Los protagonistas son el alcalde, del 
que desconocemos su nombre; su esposa, Justa; Román, el hermano del 
alcalde; Cecilia, la criada; el alguacil, Cirilo Ruiz; la esposa de este, Ma-
ría; y el médico. El acto tiene lugar en el domicilio del alcalde y Justa. El 
autor incluyó algunas referencias a algunos de los lugares donde ejerció 
su magisterio. Así, Cirilo Ruiz era oriundo de Jerez de la Frontera y el 
vino de Valdepeñas tiene un lugar destacado en la recuperación del des-
mayo que sufre María.

Santiago Luzuriaga también ideó un sistema para que el apuntador 
diera órdenes a los actores utilizando los dedos de las manos: 

i en esta komedia á la esposa del Alkalde, á la kriada, i a la Algua-
zila, (ke lleban otros nombres), se les markará el trabajo leban-
tando respectibamente, los dedos pulgar índize i anular de la 
mano derecha, i kon los de la izquierda, también respectivamen-
te, al Alkalde, á su ermano, al Alguazil, i al Médiko, kon el pulgar, 
índize, anular, i meñike, de dicha izkierda.

30  Quilis, «La presencia de los neógrafos en la lexicografía del siglo XIX», 269.
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